
evista � [!Foro 
Cana i ro 



IMPRENTA PÉREZ GALDÓS. S.L.U. 
Profesor Lozano, 25 • El Sebadal 

35008 Las Palmas de Gran Canaria 
Islas Canarias • España 

I.S.S.N.: 0211-0903

Depósito Legal: G.C. 258 · 1980 

J 



"EL ARCHIPIÉLAGO CANARIO Y LA DELIMITACIÓN DE 

SUS AGUAS MARÍTIMAS" 

Don Santiago Rivero Alemán 

Doctor en Derecho 

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 

Ex Profesor de Derecho Mercantil 





"EL ARCHIPIÉLAGO CANARIO Y LA DELIMITACION 

DE SUS AGUAS MARÍTIMAS" 

SUMARIO 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

II. ANTECEDENTES NORMATIVOS DE ÁMBITO INTERNACIONAL:

1. Generalidades.

1.1. Estado de la cuestión con anterioridad a la Convención de Montego
Bay (Jamaica, 1982).

1.2. La Convención de Derecho del Mar de Montego Bay.

2. Consideraciones en torno a la noción de aguas de Estados archipelágicos.

3. Tratamiento de las Islas que forman parte de otros Estados.

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS DE ÁMBITO INTERNO:

1. La Constitución y el Estatuto de Autonomía de Canarias.

2. La legislación interna que afecta a la materia.

IV. LA PROBLEMÁTICA POLÍTICA EN TORNO A UNA DECISIÓN UNILATERAL.

V. ACERCA DE LA NECESIDAD DE RETOQUES EN LA CONSTITUCIÓN ESPA­
ÑOLA Y EN EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS.

VI. CONCLUSIONES.





Et Archipiélago Canario y la Delimitación de sus Aguas Marítimas 

I. Planteamiento del problema

Nada más lejos de nuestro ánimo que asumir
un posicionamiento político de partida sobre la 
cuestión. Corresponde al jurista analizar y for­
mular soluciones juridicas, si es que las encuen­
tra. Sólo pretendemos hacer una aportación 
más, aunque ha de reconocerse que cualquier 
conclusión ha de estar impregnada de los mati­
ces que aporta el entorno social, político y econó­
mico, amén de la propia evolución del Derecho 
Internacional del Mar. 

En materia de aguas marítimas, el reconoci­
miento internacional de las que corresponden a 
Canarias, como entidad unitaria archipelágica en 
el marco de España, es una cuestión y un proble­
ma que debe ser abordado y resuelto con urgen­
cia. Hasta ahora este tema ha sido. al menos 
aparentemente. tabú para las autoridades nacio­
nales, a las que corresponde la iniciativa de la 
delimitación en materia de aguas jurisdicciona­
les maritimas, a tenor de la distribución cornpe­
tencial que dimana de la Constitución Española 
(Art. 132.2 y 149.1.19; STC 9/2001, 18.1.2001). 
Casi siempre presos de temores. dudas e inhibi­
ciones, los intereses de Canarias se han visto 
pospuestos en multitud de cuestiones, tal vez 
porque sus problemas han sido considerados de 
menor entidad en relación con otros de mayor 
prioridad o enjundia para el Gobierno del Esta­
do; estimación ésta que se palpa en el sentimien­
to de los canarios, que en alguna medida culpan 
al Gobierno Central de ser responsable de infrin­
girles un cierto trato colonial o próximo a él. A 
pesar de la españolidad indudable de Canarias, 
es proverbial el olvido e incomprensión con que 
se desatienden algunos asuntos insulares, al 
menos esa es la sensación que se transmite a los 
isleños desde la distancia continental; por falta 
de decisiones en unos casos, o por la adopción de 
medidas apropiadas para el territorio peninsular 
pero impropias para un territorio insular fronte­
rizo, próximo a un grave problema aún no resuel­
to, como es el de la descolonización del Sáhara. 
Esta tibieza, falta de comprensión, cierta incapa­
cidad o desidia ha presidido en mayor o menor 
grado la política española con Canarias, que de 
buenas a primeras se convirtió en territorio fron­
terizo tras el abandono del Sáhara. Hay suficien­
tes ejemplos a lo largo de la historia en los que se 
ha demorado o denegado la aplicación de dere­
chos, o ciertas concesiones, sólo por sospecha y 
desconfianza; por dudas infundadas acerca de 
los objetivos de la reivindicación, por si tal pre­
tensión pudiera implicar un alejamiento político 
y una excesiva autonomia que pudiera conducir 
al separatismo. Sin embargo, es todo lo contra­
rio, es el olvido y esa actitud torpe que se denun­
cia -como la adoptada con el Sáhara en su día­
la que podría dar lugar al nacimiento de comen­
tes en tal dirección. 

Canarias, sujeta hasta llegar el siglo XIX a 
objeto de piratería europea (británicos, holande­
ses), por cuanto era depositaria de mercancías 
que se movían en la ruta con América, fue des­
pués parcialmente colonizada económicamente 
por intereses británicos vinculados a la exporta­
ciones agricolas y a la consignación de buques. 
La europeización económica producida en Cana­
rias durante el siglo XIX se vio limitada más 
tarde con la última Dictadura. Al separarse eco­
nómicamente las Islas de Europa, permanece la 
relación con Hispanoamérica y se intensifica con 
el Sáhara español'. Hasta la precipitada descolo­
nización del Sáhara -que tuvo cierto carácter de 
huída- no se sintió en las Islas el nivel de despro­
tección que se ha vivido desde entonces, lo que 
"produjo en Canarias una sensación de desam­
paro verdaderamente traumática" ". Hasta la 
marcha de Iíni {1957) y la posterior desbandada 
en Río de Oro (1975). Canarias no constituía 
frontera exterior alguna; pues a sus espaldas. a 
sólo cien kilómetros, se encontraba un tenitorio 
español con suficiente dotación militar, con el 
cual existía una relación comercial importante 
desde las Islas Orientales -Gran Canaria. Lanza­
rote y Fuerteventura-. El avituallamiento de las 
tropas, los suministros a la población. la presta­
ción de diferentes servicios, junto a la explota­
ción minera y pesquera, tuvieron a Las Palmas 
de Gran Canaria, capital de la Provincia oriental, 
como centro neurálgico y punto de apoyo logísti­
co. Como ha dicho Felipe Baeza rn: "España apa­
recía todavía firmemente implantada en el cerca­
no territorio del Sáhara, lo que hacía del espacio 
marítimo canario-sahariano una especie de mar 
interior español''. 

Allá por los años sesenta del pasado siglo 
empiezan a advertirse algunos síntomas de preo­
cupación. El Frente Polisario, crea la llamada 
República Árabe Saharaui Democrática (RASD), 
apoyado por Argelia, con el propósito de obtener 
la independencia -descontentos de que el Sáha­
ra fuera elevado al rango administrativo de pro­
vincia española- comienza a hostigar y ametra­
llar a los buques de pesca españoles, sin 
excepción de los canaiios que, al fin y a la pos­
tre, pescaban en sus aguas tradicionales, las del 
llamado banco canario-sahariano. A partir de la 
descolonización, muchos españoles, en particu­
lar canarios, regresaron después de abandonar 
sus bienes y actividad, perjudicándose con ello a 
la economía de parte de una región española, sin 
compensación ni reserva alguna; pues, cuando 
menos. en el Acuerdo de Madrid debió preservar­
se los derechos históricos a favor de los pesque­
ros artesanales canarios. No hubo la necesaria 
solidaridad respecto de las Islas afectadas, que 
paulatinamente vieron como su flota pesquera 
artesanal se quedaba sin un caladero que, en 
parte, también había sido suyo. A partir de 
entonces se inicia un cierto "flirteo" con Marrue-
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cos, país ocupante, pese a la existencia de direc­
trices descolonizadoras de Naciones Unidas que 
no lo reconocen como titular del territorio. Sin 
embargo, desde entonces España ha negociado 
con Marruecos tratados pesqueros, la Unión 
Europea también, hasta llegarse a la situación 
actual en la que no existe Tratado pesquero algu­
no, pese a la incoherencia de que Marn1ecos, que 
niega la firma del Tratado recibe, en cambio, 
multitud de ayudas y ventajas de la Unión Euro­
pea, El efecto perverso es que los canarios no 
pueden pescar en sus aguas tradicionales, con 
los consiguientes efectos en la retirada y desgua­
ce de los barcos. La realidad actual es la de que 
Ca11arias constituye la frontera más al Sur de la 
Unión Europea y a través de ella se puede acce­
der al continente, de ahí que se produzcan movi­
mientos inmigrato1ios a través de unas islas en 
cuyas costas, puertos y aeropuertos no existe la 
debida vigilancia, ni se ha diseñado plan efectivo 
alguno, practicándose la política del puro pala­
brería, el tapujo y el mirar para otro lado, mini­
mizándose el efecto de la invasión silenciosa que 
las Islas padecen, torpeza que podemos pagar 
muy caro en un futuro cercano. Es por ello inevi­
table que desde Canarias exista un cierto senti­
miento de padecer dejación y abandono por parte 
de las Autoridades nacionales; quienes, pudiera 
pensarse, no abordan con diligencia los proble­
mas del Archipiélago, Ello es tan evidente en 
cuanto no existen lanchas patrulleras en buen 
estado o, en su caso, están averiadas o no dispo­
nen de combustible, sin medios humanos o vaya 
usted a saber qué, siempre hablándose de planes 
que no acaban por cumplirse. 

Estos titubeos con Marruecos. con cierto 
reconocimiento "de facto" de su legitimidad como 
ocupante del Sáhara, han producido enormes 
zozobras en Canarias, aunque formalmente se 
haya negado en otros foros tal legitimidad. Inclu­
so hoy, al tratar el problema de las aguas juris­
diccionales de Canarias, no se tiene claro si 
negociar con Marruecos -aguas al Norte, Este y 
Sur-, o si producir una declaración unilateral. 
Especialmente Coalición Canaria, partido gober­
nante en el archipiélago, ha venido manifestando 
la necesidad de que las Islas tengan un rango 
estatutario que le permita disponer de aguas 
interiores archipelágicas, referidas a las que 
conectan las Islas entre sí. las cuales se1ia nece­
sario delimitar mediante la fijación de líneas peri­
metrales rectas que unan y enmarquen al con­
junto. Se da la paradoja que la navegación entre 
islas, entre Gran Canaria y Tenerife, pongamos 
por caso, se produce en aguas internacionales y 
no interiores: lo cual resta capacidad de actua­
ción en múltiples facetas, en cuanto a la restric­
ción y control del paso de buques con mercancí­
as contaminantes, lo que pone en riesgo los 
recursos turísticos y pesqueros; sin que, al paso 
de los años. el Estado, que debe velar por salven-
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tar esta situación, no se haya pronunciado, 
haciendo caso omiso de las quejas procedentes 
de la Comunidad Autónoma Canaria. Sin embar­
go, según comentaremos, empieza a darse algún 
tímido paso al sólo efecto del reconocimiento de 
las aguas canarias como zona de paso restringi­
do. 

Dos hechos ha venido a agravar esta situa­
ción en los últimos tiempos: la incesante arriba­
da de inmigrantes ilegales, que el propio Diputa­
do del Común (Defensor del Pueblo en la 
Comunidad) ha calificado de "invasión"; aconte­
cimiento que se produce con estupor de la pobla­
ción y con absoluto descontrol, dada la irresolu­
ción política y escasez de medios en el control de 
fronteras, evidenciando además la incapacidad 
política para manejar el fenómeno. Y la concesión 
a la empresa Repsol-IPF de la autorización para 
prospecciones petrolíferas a unos 40 km. de las 
costas Lanzarote, lo que ha sembrado la alarma 
por su posible repercusión negativa en los intere­
ses turísticos. 

Sobre estas cuestiones no parece existir una 
política clara de qué hacer con las relaciones 
marroquíes respecto del descontrol absoluto de 
la inmigración ilegal procedente de la costa afri­
cana cercana, pasividad que no sólo se manifies­
ta ante la arribada de "pateras", sino que se 
extiende a la que llega vía puertos y aeropuertos. 
Problema éste que no sólo concierne al movi­
miento de personas sino que se e,d:iende al movi­
miento de mercancías. La falta de control en 
fronteras, en aspectos sanitarios y fitosanitarios, 
ha supuesto que en los últimos años se hayan 
introducido en las Islas abundantes plagas que 
arruinan los cultivos, o la entrada de algunos 
animales extraños y peligrosos para el hábitat 
islef10. El control fronterizo, se insiste, es compe­
tencia del Estado, se desempeña de manera muy 
deficiente y, en ocasiones, inexistente, aunque 
las cifras que encierren problemas se minimizan 
y se les quita importancia por parte de los voce­
ros del poder. 

Lo cierto es que la opinión pública isleña 
reclama una solución y que sus aguas inte1iores, 
al igual que su espacio aéreo y plataforma sub­
marina, su mar territorial, zona contigua y Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) tengan un reconoci­
miento dentro del Estado español, primero, y en 
el contexto internacional, después. Es por ello 
que con este artículo se pretende aportar una 
visión y una solución a cuestión tan controverti­
da, sin negar que puede haber otros puntos de 
vista; mas, no es admisible la pasividad y el 
miedo constante al futuro y al entorno, mientras 
se escapa la posibilidad de atajar mayores pro­
blemas de futuro. Resulta lógico pensar que el 
reconocimiento de los derechos de un pueblo han 
de ser inicialmente reivindicados por éste. En tal 
sentido existe en el Senado español -remitido 
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luego al Congreso- una Proposición de Ley pre­
sentada por iniciativa de la Comunidad Canaria, 
para que se produzca esta delimitación y, en su 
caso, negociación con países vecinos, hasta 
alcanzar el pleno reconocimiento internacional. 
Esta iniciativa ha sido congelada, pues prevale­
cen otros intereses en las relaciones con Marrue­
cos. Como buen ejemplo a seguir tenemos los 
avanzados movimientos legislativos portugueses, 
históricos 1v y actuales, por cuanto para prolongar 
el área de su ZEE (200 millas marinas) entre 
Madeira y norte de Canarias, ha Integrado a las 
deshabitados peñascos de las Islas Salvajes en el 
archipiélago madeirense, con la pretensión de 
establecer su zona económica en 200 millas a 
partir de las Salvajes, o lo que es lo mismo, pro­
longa unilateralmente su jurisdicción hasta 360 
millas desde Madeira '. 

II. Antecedentes normativos de ámbito
internacional

l. Generalidades

1.1. Estado de la cuestión con anterioridad a la 
Convención de Montego Bay (Jamaica, 1982) 

Puede afirmarse que hasta la Segunda Gue­
rra Mundial los Estados seguían las normas del 
Derecho del Mar tradicional, basado en la liber­
tad de los mares generalmente aceptada a fines 
del siglo XV1II y que formaba parte del derecho 
internacional consuetudinario. Como conse­
cuencia de algunos nuevos factores la situación 
anterior varía a partir de 1945. El fuerte incre­
mento de la población mundial y la escasez de 
recursos de origen terrestre para atender las cre­
cientes demandas de energía, alimentos y mate­
rias primas, habían estimulado rápidos adelan­
tos científicos y tecnológicos. Ello determinó la 
necesidad de intensificar actividades como la 
navegación, la pesca, la explotación petrolera, y 
otros recursos del lecho marino y de su subsue­
lo. También se produjeron cambios radicales en 
la composición y organización de la comunidad 
internacional. La instauración de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, la descolonización 
que dio lugar al nacimiento numerosos Estados 
en Asia, África y el Caribe, hechos que han 
significado el que las relaciones internacionales 
sean más democráticas y con mayor participa­
ción y hecho posible y animado el revisar las nor­
mas que tradicionalmente, regían el Derecho del 
Mar "' . 

En 1945, Harry Truman, efectuó dos procla­
mas: sobre la plataforma continental y sobre las 
pesquerías, reclamando el derecho de Estados 
Unidos a establecer zonas de conservación en 
aguas contiguas a sus costas, ante la inexisten­
cia de convenios internacionales de amplia difu­
sión. A partir de aquí surge el "unilateralismo" '" 
como posición doctrinal, a veces tildado de "sal-

vaje", respecto del derecho a reglamentar unila­
teralmente las pesquerías por razones de protec­
ción de los recursos """. A continuación, algunos 
Estados americanos se pronunciaron de manera 
más radical. Así, Méjico proclamó sus derechos 
sobre la plataforma continental (1945); Argentina 
( 1946) declaró su soberanía sobre el mar y el 
zócalo continental; al igual que Panamá (1947); 
en tanto Chile y Perú extendieron su soberanía 
hasta las 200 millas marinas (1947), seguidos 
por Costa Rica (1948) Guatemala (1949). El Sal­
vador y Honduras (1950). Mediante la declara­
ción de Santiago (1952). Chile, Perú y Ecuador, 
proclamaron su soberanía y jurisdicción exclusi­
va hasta las 200 millas marinas, sobre el mar, 
lecho y subsuelo. Por su parte, Uruguay, Argen­
tina y Brasil (1966/ 1970), extendieron sus aguas 
jurisdiccionales hasta una distancia de 200 
millas marinas "'. 

Basándose en proyectos elaborados por la 
Comisión de Derecho Internacional de la ONU, 
en la Conferencia sobre Derecho del Mar (ONU, 
Ginebra, 1958) se adoptaron cuatro Convencio­
nes: sobre mar territorial y zona contigua; sobre 
alta mar; sobre plataforma continental (todavía 
no se hablaba de Zona Económica Exclusiva), y 
sobre pesca y conservación de los recursos vivos 
de la alta mar. Aunque dichas convenciones 
tuvieron vigencia, fueron adoptadas por un 
número muy reducido de Estados miembros x. A 
criterio de los países recientemente descoloniza­
dos entonces, estas convenciones resultaban 
inapropiadas y no satisfacían sus intereses. Por 
otra parte, la aparición de nuevas actividades 
económicas, con nuevas explotaciones de los 
recursos marítimos merced al progreso científi­
co-técnico, dieron lugar a la convocatoria de la III 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (diciembre de 1973), que culmi­
nó con el conocido Convenio de Montego Bay 
(Jamaica, 1982). Este Convenio es de gran 
importancia para los países ribereños, especial­
mente respecto de sus recursos pesqueros; pues, 
con el reconocimiento de una Zona Económica 
Exclusiva dentro de las 200 millas marinas se 
garantizaba la exclusividad y soberanía sobre 
tales recursos naturales próximos. 

Los avances tecnológicos y las declaraciones 
unilaterales anteriores hicieron que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (1967) decidiera 
abordar el estudio de las normas jurídicas que 
regían los mares, con objeto de instaurar un régi­
men internacional equitativo para la administra­
ción de los recursos oceánicos y de los fondos 
marinos, para lo cual puso el estudio en manos 
de un Comité Especial, a partir del cual anunció 
la convocatoria de la Tercera Conferencia sobre 
el Derecho del Mar (1970), la cual terminó en 
1982 como una nueva Convención sobre el Dere­
cho del Mar. 
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1.2. La Convención de Derecho del Mar de Mon­
tego Bay "' 

La "Convención de las Naciones Unidas para 
el Derecho del Mar" ("Unites Nations Convention 
for the Law of the Sea", "UNCLOS"), es conside­
rada uno de los instrumentos más importantes 
del derecho internacional y establece el marco 
fundamental para todos los aspectos de sobera­
nía, jurisdicción, utilización y derechos y obliga­
ciones de los Estados en relación con los océa­
nos. La Convención trata sobre el espacio 
oceánico y su utilización en todos sus aspectos: 
navegación, sobrevuelo, exploración y explota­
ción de recursos, conservación y contaminación, 
pesca y tráfico marítimo. Fue aprobada en la 
182ª sesión plenaria, el 30 de abril de 1982, por 
130 votos, 4 en contra y 17 abstenciones. El 10 
de diciembre se realizó en Montego Bay, Jamai­
ca, la ceremonia de la firma, tanto del Acta Final 
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar como de la Convención. 
Con ese motivo, el Presidente de la Tercera Con­
ferencia de la ONU sobre el Derecho del Mar se 
refirió al gran éxito alcanzado, pues por primera 
vez una Convención fue firmada por 119 países 
el mismo día de su apertura a la firma, los cua­
les pertenecen a todas las regiones del mundo. 

A comienzos de la Conferencia existía cierto 
recelo por el supuesto peso excesivo de los exper­
tos en relación con los políticos"". Es opinión 
generalizada que la Convención de Montego Bay 
incorpora al Derecho Internacional principios e 
instituciones esenciales para un más justo apro­
vechamiento de los recursos en los mares ribere­
ños. A mitad del año 2002, 138 países se habían 
ratificado o adherido al Convenio. El Convenio de 
10 de diciembre de 1982 ha supuesto un hito 
como instrumento jurídico internacional del 
Derecho del Mar, con el que se inició una nueva 
etapa en la historia de las relaciones internacio­
nales al contarse con un instrumento de consen­
so mundial. Por ello se ha dicho que la Conven­
ción del Mar es el instrumento multilateral más 
importante desde la aprobación de la Carta de 
las Naciones Unidas (1945). Se hizo hincapié en 
la conveniencia de establecer un orden interna­
cional que promoviese los usos pacíficos de los 
mares y océanos, la utilización equitativa y efi­
ciente de sus recursos, la protección y la preser­
vación del medio marino y de sus recursos vivos. 
Igualmente, la resolución 2749 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 17 de diciem­
bre de 1970, declaró que los fondos marítimos y 
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional, son patrimonio común de 
la humanidad. Consta de 320 artículos y 9 ane­
xos. Entre sus 17 partes nos interesa resaltar las 
concernientes a: 
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1. Aguas interiores: Son aquellos espacios
acuáticos situados íntegramente dentro

del territorio de un Estado (lagos, mares, 
ríos, bahías, puertos, radas, canales, etc.), 
en las aguas interiores, navegables o no, 
donde el Estado ejerce su plena soberanía 
con el mismo alcance que la ejerce sobre el 
espacio terrestre. Estas aguas interiores 
son las situadas entre la línea de base del 
mar territorial y el territorio de ese Estado 
(Art. 5.1 Convenio de Ginebra de 1958, y 
Art. 8.1 del de Montego Bay 1982). 

2. El mar territorial "'" y la zona contigua "'' (12
y 24 millas).

3. Estados archipiélagos (reconocimiento de
las aguas interiores archipelágicas, Art. 46
y sigs.).

4. Zona Económica Exclusiva (200 millas)�.

5. Plataforma Continental (lecho y subsuelo
de áreas submarinas, hasta 200 millas,
Art. 76).

6. Régimen de las islas (arte VIII, Art. 121).

La regulación de la Convención operará como 
principios generales del Derecho del mar o como 
costumbre internacional generalmente admitida. 
La Convención fija la anchura del mar territorial 
en hasta 12 millas náuticas, a partir de las líne­
as de base (las de bajamar o las de base recta, 
según el caso). A su vez, la zona contigua llegará 
hasta 24 millas como máximo, zona en la que los 
estados ribereños ejercen poderes de policía para 
prevenir y reprimir las infracciones que se come­
tan en su territorio y mar territorial, en materia 
física, sanitaria, aduanera y de migraciones. Asi­
mismo atribuye a los países ribereños derechos 
soberanos (que no soberanía) y jurisdicción a los 
efectos de la exploración y explotación de los 
recursos vivos y no vivos del lecho, subsuelo y 
aguas suprayacentes, sobre un área de 200 
millas marinas, que denomina Zona Económica 
Exclusiva; cuya explotación incluye el aprove­
chamiento de la energía derivada de las mareas, 
corrientes o vientos, pero en la cual existe liber­
tad de navegación y sobrevuelo para los demás 
Estados. El Estado ribereño determinará la cap­
tura permisible de los recursos vivos y promove­
rá su óptima utilización. Este criterio coincide y 
se unifica hoy con la longitud de la plataforma 
continental a la que se refiere la Convención de 
1958. 

Esta Convención se caracteriza, en primer 
lugar, porque, al incorporar muchos aspectos de 
las Convenciones de Ginebra de 1958, confirma 
el derecho internacional del mar vigente hasta 
entonces y supone un desarrollo progresivo del 
mismo, al desarrollar nuevas instituciones. 
Adquiere preeminencia entre sus miembros res­
pecto de las Convenciones de Ginebra sobre 
derecho del mar de 1958; a pesar de que tales 
Convenciones siguen en vigor entre quienes no 
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se hayan adherido a la Convención de 1982. La 
importancia de este acuerdo estriba en que la 
mayor parte de los recursos pesqueros del 
mundo se ubican en la prox:imidad de las costas 
de los Estados ribereños, en el espacio marítimo 
que ahora le ha sido reservado exclusivamente 
(ZEE). Otro aspecto básico que la Convención 
tiene en cuenta es la obligación de dirimir las 
controversias por medios pacíficos. Contiene un 
capítulo dedicado a esta materia, en el cual se 
destacan los procedimientos de conciliación y los 
judiciales, con final posible ante el Tribunal 
Internacional creado, dando cabida a los méto­
dos que han de resolver todas las controversias. 

Los órganos creados por la propia Conven­
ción son los siguientes: AJ La Autoridad Interna­
cional de los Fondos Marinos: a través de ésta los 
Estados partes controlan y organizan las activi­
dades relativas a los recursos naturales en los 
fondos marinos fuera de los límites de las juris­
dicciones nacionales. Se estableció en 1994 en 
Kingston, Jamaica. B) El Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar: foro de solución de contro­
versias sobre la interpretación o aplicación de la 
Convención, establecido en 1994, en Hamburgo, 
Alemania (regulado mediante Acuerdo de 
23.5.1997 y Reglas de 28.10.1997, modificadas 
el 15.3 y el 21.9.2001). CJ La Comisión de Límites 
de la Plataforma Continental: hace recomenda­
ciones a los Estados que reclaman plataformas 
continentales de más de 200 millas. Está integra­
da por 21 miembros elegidos por los Estados par­
tes y se encuentra en la Sede de las Naciones 
Unidas, donde celebró sus dos primeras sesiones 
en 1997. 

La solución pacífica de los conflictos que pro­
pugna la Convención puede lograrse mediante 
acuerdos de los estados discrepantes (caso del 
''Tratado sobre delimitación maritima entre la 
República de Colombia y la República de Hondu­
ras", firmado en San Andrés el 2 de agosto de 
1986), mediante solución arbitral, acudiendo al 
Tribunal Internacional de Derecho del Mar 
(Hamburgo) o ante la Corte Internacional de Jus­
ticia (

L

a Haya). 

2. Consideraciones en torno a la noción de aguas
de Estados archipelágico s

La Parte IV de "UNCLOS" está dedicada a la
definición y regulación de espacios maritimos y 
aéreos en los llamados Estados archipielágicos 
(Arts. 46 a 54). A tal efecto se entiende por "Esta­
do Archipielágico": "al constituido totalmente por 

uno o varios archipiélagos y que podrá incluir 
otras islas" (Art. 46,a). Y por "archipiélago": "un 
grupo de islas, incluidas partes de islas, las 
aguas que las conectan y otros elementos natura­
les, que estén tan estrechamente relacionados 
entre sí que tales islas, aguas y elementos natura­
les formen una entidad geográfica, económica y 

política intrínseca o que históricamente hayan 
sido considerados como tal' (Art. 46,b). 

El perímetro de un Estado archipelágico 
queda delimitado por el trazado de lo que el Con­
venio denomina "líneas de base archipelágicas 
rectas", de modo que resulten "unidos los puntos 
extremos de las islas y los arrecifes emergentes", 
con la condición de que dentro de tales líneas 
base queden comprendidas las principales islas 
(Art. 47). Los tramos longitudinales de tales líne­
as de base no excederán de 100 millas marinas. 
Los Estados archipelágicos no aplicarán el siste­
ma de líneas de base de forma que aísle de la alta 
mar o de la zona económica exclusiva el mar 
tenitorial de otro Estado (Art. 4 7). La anchura 
del mar territorial, de la zona contigua, de la 
zona económica exclusiva y de la platafonna con­
tinental se medirán a partir de las líneas de base 
archipelágicas trazadas de conformidad con el 
artículo 47 (Art. 48). Las líneas de base así traza­
das figurarán en cartas a escala o escalas ade­
cuadas para precisar su ubicación. Esas cartas 
podrán ser sustituidas por listas de coordenadas 
geográficas de puntos en cada una de las cuales 
se indique específicamente el dato geodésico (Art. 
48). 

La soberanía de un Estado archipelágico se 
extiende a las aguas encerradas por las líneas de 
base archipelágicas trazadas de conformidad con 
el articulo 47, denominadas aguas archipelági­
cas interiores, independientemente de su profun­
didad o su distancia de la costa. Esa soberanía 
se extiende al espacio aéreo situado sobre las 
aguas archipelágicas, así como al lecho y sub­
suelo de esas aguas y a los recursos contenidos 
en ellos (Art. 49). 

Queda reconocido un régimen de paso ino­
cente por las vias maritimas archipelágicas, que 
no afectará a la condición jurídica de las aguas ni 
al ejercicio por el Estado archipielágico de sus 
derechos de soberanía sobre esas aguas, su 
lecho y subsuelo, el espacio aéreo situado sobre 
esas aguas y los recursos contenidos en ellos 
(Art. 49). Asimismo, se respetarán tales vias 
marítimas y rutas aéreas, que serán definidas 
mediante una serie de líneas ax:iales continuas 
desde los puntos de entrada de las rutas de paso 
hasta los puntos de salida 

Este paso, en principio libre, puede ser orga­
niZado desde el Estado archipelágico, que podrá 
designar vias marítimas y rutas aéreas para el 
paso ininterrumpido y rápido de buques y aero­
naves extranjeros por o sobre sus aguas y el mar 
territmial adyacente (Art. 53). Tales vias maríti­
mas y rutas aéreas atravesarán las aguas archi­
pielágicas y el mar territorial adyacente e inclui­
rán todas las rutas nonnales de paso utilizadas 
como tales en la navegación o sobrevuelo inter­
nacionales. Los Estados archipelágicos que 
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designen vías marítimas podrán también estable­
cer dispositivos de separación del tráfico para el 
paso seguro de buques por canales estrechos en 
tales vías marítimas. Los Estados archipielágicos 
podrán, cuando lo requieran las circunstancias y 
después de haber dado la debida publícidad, 
sustituir por otras vías marítimas o dispositivos 
de separación del tráfico que hayan designado o 
establecido previamente. 

3. Tratamiento de las Islas que formen parte de
otros Estados

Históricamente se "parte de la teoría general
de la primacía del Continente sobre las islas, que 
se consideran accesorias""''. La Convención dedi­
ca la Parte VIII al régimen de las islas que no 
constituyan Estados, sino que forman parte 
dependiente de un Estado. A tal fin viene a signi­
ficar que: "Una isla es una extensión natural de 
tierra, rodeada de agua, que se encuentra sobre e1 
nivel de ésta en pleamar" (Art. 121). Mas, lo tras­
cendente es que "e1 mar territorial, la zona conti­
gua, la zona económica exclusiva y la plataforma 
continental de una isla serán determinados de 
conformidad con las disposiciones de esta Con­
vención aplicables a otras e>ctensiones terrestres" 
(Art. 121.1). con la salvedad de que "!as rocas no 
aptas para mantener habitación humana o vida 
económica propia no tendrán zona económica 
exclusiva ni plataforma continental" (Art. 121.3), 
supuesto aplicable a las Islas Salvajes, pretendi­
damente portuguesas, según comentaremos. 

Lo cierto es que la Tercera Conferencia (que 
desembocó en el Convenio de 1982) rechazó la 
aspiración de los Estados mixtos de dar a los 
archipiélagos dependientes de Estados el mismo 
trato que a los Estados archipelágicos, de mane­
ra injusta"'''. De lo expuesto se desprende que las 
Islas Canarias, no tienen reconocidas las aguas 
interiores archipelágicas por no constituir un 
Archipiélago-Estado, pero ello no quiere decir 
que no disponga.ri de su plataforma, de un mar 
territorial (hasta 12 millas marinas), de una zona 
contigua (hasta 24 millas) y de una zona econó­
mica exclusiva (hasta 200 millas). El reconoci­
miento de estos derechos a favor del Estado del 
que formen parte, respecto de una isla en singu­
lar, se produce siguiendo los parámetros de un 
territorio continental, de ahí que a tenor de las 
posibilidades que confiere la Convención, todas y 
cada una de las Islas Canarias cuentan con estas 
características jmisdiccionales. Eso sí, debe uti­
lizarse la mediana -modulada o no con cualquier 
otro criterio estimable, como la equidad- para 
delimitar la zona económica exclusiva, puesto 
que con relación al mar territorial no existen con­
flictos, dada la prevalencia conceptual, por proxi­
midad, del mar territorial respecto de la zona 
económica de otros Estados. 

No obstante, según refleja la Sentencia del 
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Tribunal Supremo a la que nos referiremos más 
adelante (2.3.1993, RJ 1993/1726, Recurso 
5082 / 1990). en el ámbito jurídico Internacional 
"no se admite el principio archipielágico para 
medir la Zona Económica Exclusiva, sólo reconoci­

do a 1os Archipiélagos Estado y no a los archipié­
lagos que f arman parte de un Estado". Ignoramos 
el origen de los antecedentes para sustentar tal 
criterio, por cuanto el Estado que tenga sobera­
nía sobre una o varias islas dependientes sí que 
puede proceder a determinar la ZEE para cada 
una de ellas, conforme al precepto ya invocado 
de la Convención, por lo que discrepamos del cri­
terio asumido por la sentencia comentada (Art. 
121.1). Lo que no queda resuelto es la considera­
ción unitaria archipelágica a efectos de hacer las 
mediciones del conjunto a partir de líneas peri­
metrales o de contorno del Archipiélago, habili­
tando como aguas interiores archipelágicas las 
que queden en el interior de ese perímetro. Este 
es el mayor escollo a resolver, por cuanto la 
mediana de la ZEE ha debido ser trazada desde 
hace tiempo, previa negociación con Portugal y 
Marruecos (aguas no saharianas) o, en su caso, 
en defecto de ellas. Existen algunos ejemplos de 
cuestiones sometidas al tribunal internacional 
de derecho del mar (Hamburgo) ""', que ponen de 
relieve la importancia que hoy adquiere la ZEE 
para su ell."Plotación y la salvaguardia del medio 
ambiente marino. Así cabe citar el referente de la 
interposición de una demanda de medidas provi­
sionales formuladas por la República de Irlanda 
contra el Reino Unido, en el asunto "the Mox 
Plant Case" (25.10.2001). relativo al impacto de 
actividades nucleares en el medio ambiente 
marino del Mar de Irlanda, habida cuenta que la 
Central de Tratamiento de Residuos ubicada en 
la región de Cumbria Oriental, al Noroeste de 
Inglaterra, se encuentra a 180 millas de la costa 
irlandesa. Aunque en este caso el T1ibunal des­
estimó la reclamación, esta demanda nos debe 
hacer reflexionar acerca de las actividades que 
puedan emprender países vecinos sí previamen­
te no se determina la ZEE que concierne a Cana­
rias y España. En la misma dirección, hemos de 
citar la reclamación de Malasia contra Singapur 
ante el mismo Tribunal (5.9.2003), exigiendo 
medidas provisionales por la puesta en cultivo de 
tierras que, a juicio de la demandante, afecta al 
límite del mar territorial colindante entre ambos 
Estados. 

En materia insular es destacable la disputa 
entre Venezuela y El Reino Unido respecto de la 
delimitación de aguas con las islas que compo­
nen Trinidad y Tobago, que arranca de un Trata­
do de 1942 (delimitación en el Golfo de Paria). 
Trinidad y Tobago se declaró Estado archipelágí­
co mediante Ley 24/1986, estableciendo sus 
aguas archipelágicas. Las disputas acaban de 
forma pactada mediante Acuerdo de 1990, 
siguiendo una mediana más o menos perfecta. 

- -
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m. Antecedentes normativos de ámbito interno

l. La Constitución y el Estatuto de Autonomía 

de Canarias 

Traemos aquí a colación el texto Constitucio­
nal y el régimen estatutario de Canarias, por 
cuanto algunas opiniones vertidas consideran un 
obstáculo para la Comunidad Canaria la falta de 
definición del espacio marítimo y aéreo como 
parte de este Archipiélago Autonómico. Al punto 
que para tener un régimen archipelágico, opinan 
algunos que sería necesaria una mayor autono­
mía de Canarias, con un tratamiento de asocia­
ción al Estado español próximo al de Puerto Rico 
respecto de Estados Unidos. No obstante, pensa­
rnos que no ha de llegarse a tanto, pues cabe 
adoptar ciertas medidas por norma interna, 
como las aprobadas por Portugal para sus archi­
piélagos, los cuales tienen unilateralmente deter­
minada por norma interna su particularidad 
archipelágica. 

Dos aspectos nos interesan aquí de la Cons­
titución: la asunción como derecho interno de los 
Convenios internacionales suscritos, adheridos, 
o ratificados que se publiquen en el Boletín Ofi­
cial del Estado, aún cuando no se incorporen a
través de una ley interna (Art. 93 y 94.1, previa
autorización de las Cortes Generales); y la
estructura del Estado contemplada en el capítu­
lo VIII. En cuanto al primer punto, España se ha
adherido al Convenio de Montego Bay, habiéndo­
se publicado la adhesión en el BOE de 14 de
febrero de 1997. En cuanto a la organización
territorial del Estado, el artículo 137 se refiere a
que: "El Estado se organiza territorialmente en
municipios, en provincias y en las Comunidades
Autónomas que se constituyan. Todas estas enti­
dades gozan de autonomía para la gestión de sus
respectivos intereses". Abunda el artículo 138 en
que en Estado ha de velar "por el establecimien­
to de un equilib1io económico, adecuado y justo
entre las diversas partes del territorio español, y
atendiendo en particular a las circunstancias del
hecho insular".

A tenor de la estructura territorial del Estado 
espa11ol, Canarias es una Comunidad Autónoma 
entre diecisiete, para la que la Carta Magna con­
templa el hecho diferencial insular, que de algu­
na manera ha de flexibilizar su tratamiento a 
efectos del encaje en las normas y tratados inter­
nacionales. Sin embargo el Instrumento de Rati­
ficación de la Convención citado, de 30 de 
diciembre de 1996 (BOE 14.2.1997) sólo refleja 
la preocupación del Estado en cuanto a la situa­
ción de Gibraltar, sin hacer la más mínima refe­
rencia a Canarias y su singularidad. Ha de tener­
se en cuenta que la configuración autonómica, 
según nuestro modelo nacional, es novedoso y no 
existía en los inicios de la III Conferencia que 
desembocó en el Convenio de 1982; ahora bien, 

surgido este modelo, ha de intentarse que sea 
internacionalmente homologado para alcanzar 
un grado autonomía que permita una configura­
ción de Canarias que incluya las aguas y el espa­
cio aéreo, que reconozca sus aguas interiores 
archipelágicas y su ZEE equidistante. 

Conforme al Art. 132.2 de la Constitución 
Espa11ola son bienes de dominio público estatal 
la zona marítimo terrestre, las playas, el mar 
territorial y los recursos naturales de la zona eco­
nómica y la plataforma continental (vid. STS. 
2. 3. 1993, 1993 / 1726, Contencioso-Administra -
tivo Recurso 5082/1990), lo que viene a signifi­
car la competencia del Estado para su delimita­
ción. de acuerdo con las normas de Derecho 
Internacional que regulan la materia. A su vez, el 
Art. 147.2.b) de la Constitución establece como 
contenido necesario de los Estatutos de Autono­
mía la delimitación del territorio de la Comuni­
dad Autónoma, ya que éste será límite a la efica­
cia de sus normas y al ejercicio de sus 
competencias. Este es el caso presente, por 
cuanto si las aguas no figuran contenidas en el 
Estatuto de Autonomía, mal se puede pretender 
el ejercicio de competencia sobre ellas, en ningu­
no de sus aspectos. 

Mediante Ley Orgánica 10/1982, de 10 de 
agosto, se aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Canarias, el cual contempla los particulares rela­
tivos al problema que suscita este trabajo: 

A) "Canarias, como expresión de su identidad
singular, y en el ejercicio del derecho al autogo­
bierno que la Constitución reconoce a toda 
nacionalidad, se constituye en Comunidad Autó­
noma, en el marco de la unidad de la Nación 
española, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución y en el presente Estatuto, que es su 
norma institucional básica" (Art.1). 

B) En desarrollo del texto constitucional, el
artículo 2 del Estatuto de Autonomía de Cana­
rias, con la redacción dada por la modificación 
operada por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de 
diciembre, señala y describe que: "el ámbito terri­
torial de la Comunidad Autónoma comprende el 
Archipiélago Canario, integrado por las siete islas 

de El Hierro, Fu.erteventw-a, Gran Canmia, La

Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, así como 
[as islas de Alegranza, La Graciosa, Lobos, Mon­

taña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste". 

Como puede observarse, no se consideran 
otros espacios que los terrestres, sin ninguna 
referencia a las aguas ni al espacio aéreo, razón 
por la cual resulta incompleta tal delimitación 
para conformar la realidad económica, social y 
política del archipiélago, lo que atenta su segurt­
dad por los menoscabos y múltiples agresiones 
que se pueden infringir a las Islas; en particular, 
desde buques de paso nada respetuosos con el 
medio ambiente, en unas islas que desalan el 
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agua de consumo, lo que no podría producirse en 
caso de contaminación. Bien es cierto que con­
forme a la posible delimitación de la Zona Conti­
gua (24 millas) ya se podría hacer algo más en 
respeto de las costas, pero no se hace o no son 
eficaces las actuaciones. 

C) "1: Todas las competencias contenidas en
el presente Estatuto se entienden referidas al 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
definido en el artículo 2, sin perjuicio de la com­
petencia exciusiva del Estado sobre las aguas de 
jurisdicción española. 2: En el ejercicio de sus 
competencias exclusivas, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, según pro­
ceda, la potestad legislativa, la potestad regla­
mentaria y la función ejecutiva, incluida la ins­
pección" (Art. 40). 

Del texto constitucional y del Estatuto Cana­
rio no se desprende otra cosa que Canarias es un 
Archipiélago que forma parte del Estado Espa­
ñol, compuesto por un territorio discontinuo, por 
islas, sin el claro y específico reconocimiento 
expreso de que ese hecho insular lleve aparejado 
la delimitación virtual del conjunto, como una 
unidad, lo que implica definir las aguas interio­
res y el espacio aéreo que conectan o desconec­
tan -según se mire- las islas entre sí, como espa­
cio propio indubitado. Ese reconocimiento, esa 
redefmición debe incorporarse al artículo 2 del 
Estatuto de Autonomía de Canarias. Mal nos van 
a reconocer otros terceros esta realidad si nos­
otros mismos no la asumimos e incorporamos a 
nuestros textos legislativos. 

2. La legislación interna que afecta a la
materia

1. La Ley 1 O/ 1977, de 4 de enero, sobre Mar
Territorial: Se promulga con anterioridad al Con­
venio de Jamaica, haciéndose eco de que en el 
ordenamiento jurídico español no existía norma 
alguna que definiera con precisión qué había de 
entenderse por mar territorial español. Su nece­
sidad se justificaba también por el hecho de la 
acomodación al orden internacional, en particu­
lar entonces a la Convención de Ginebra de 29 de 
ab1il de 1958, a la que España se adhirió con 
fecha 25 de febrero de 1971. Tanto a efectos pes­
queros (Ley 20/1967, de 8 de abril) como a los 
fiscales (Decreto 3281/1968, de 26 de diciembre) 
ya venía siendo de aplicación las doce millas 
marinas como límite para el ejercicio de la juris­
dicción española. A su vez, el Decreto 
251 O /1977, de 5 de agosto, hizo la delimitación 
de las aguas señalando el dibujo virtual de cada 
una de las islas por separado, sin unirlas por 
líneas de bases rectas; excepto para Lanzarote, 
Fuerteventura y los islotes adyacentes, que que­
daron enmarcados en un único polígono, con sus 
aguas ínte1iores. De este modo, el Decreto citado 
señala las líneas de base que ha de ser trazadas 
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para determinar la ZEE (200 millas) en el ámbi­
to peninsular, pero no hiZo otro tanto para Cana­
rias, la que no cuenta con una ZEE determinada 
a partir de unas líneas de bases no trazadas, 
pero que se pretende determinar con la Proposi­
ción de Ley a la que haremos mención. 

Esta Ley. luego de fijar en doce millas mari­
nas la jurisdicción sobre el mar territorial (Art. 
3), delimitado por el interior desde la bajamar 
escorada (o líneas de bases rectas que pudiera 
fijar el Gobierno, Art. 2), dispuso que: "Salvo 
mutuo acuerdo en contrario, el mar temtorial no 
se extenderá, en relación con los países vecinos y 
con aquéllos cuyas costas se encuentren frente a 
las españolas, más allá de una linea media deter­
minada de forma tal que todos sus puntos sean 
equidistantes de los puntos más próximos de las 
lineas de base a partir de las cuales se mide la 
anchura del mar temtorial de cada uno de dichos 
países, trazadas de conformidad con el Derecho 
lntemacionaf' (A..rt. 4). Conforme a la STS. de 
1993 que se cita más adelante, "cabe suponer 
derogada tácitamente la Ley 10 / 1977, por la pos­
terior de 20/2/1978. 

2. LaLey 15/ 1978, de 20 defebrero, sobre la
Zona Económica Exclusiva: Ésta zona se extien­
de: "desde e[ lúnite exterior del mar territorial 
español hasta una distancia de doscientas millas 
náuticas, contadas a partir de las lineas de base 
desde las que se mide la anchura de aquél, el 
Estado español tiene derechos soberanos a los 
efectos de la exploración y explotación de los 
recursos naturales del lecho y del subsuelo mari­
nos y de las aguas suprayacentes" (Art. 1.1). 

Por primera vez, esta norma se refiere a los 
archipiélagos, añadiendo el 2° párrafo del artícu­
lo 1.1: "En el caso de los archipiélagos, el lúnite 
exterior de la zona económica se medirá a partir 
de las líneas de base rectas que unan los puntos 
extremos de las islas e islotes que respectivamen­
te los componen, de manera que el perímetro 
resultante siga la con.figuración general de cada 
archipiélago". Todavía no se ha ejecutado el tenor 
de esta ley, pues a su amparo ha debido confec­
cionarse y remitirse a los organismos internacio­
nales la cartografía correspondiente, dando por 
hecha esta afirmación legal. 

3. La Ley de Costas, 22/1988, de 28 de julio,
(BOE 181, 29.7.1988: Establece que corresponde 
a la Administración del Estado la gestión del 
espacio marítimo-terrestre (Art. 110), en tanto 
que las Comunidades Autónomas ejercerán las 
competencias que, en las materias de ordenación 
territorial y del litoral, puertos, urbanismo, verti­
dos al mar y demás relacionadas con el ámbito 
de la presente Ley tengan atribuidas en virtud de 
sus respectivos Estatutos. La competencia auto­
nómica sobre ordenación territorial y del litoral, 
a la que se refiere el párrafo anterior, alcanzará 
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exclusivamente al ámbito terrestre del dominio 
público marítimo-terrestre, sin comprender el 
mar territorial y las aguas interiores (Art. 114). 

4. Posición jurispru.d.encial: Por lo anterior­
mente expuesto, la Sentencia del TS español, de 
2.3.1993, RJ 1993/1726, Recurso 5082/1990, 
en un tema de Impuestos Especiales sobre Com­
bustibles Derivados del Petróleo en el ámbito de 
la C.A. de Canarias, señala que el presupuesto 
del hecho imponible del Impuesto Especial plan­
tea las mayores dificultades. al precisar el lugar 
donde se realiza el consumo de combustible, en 
un momento posterior al del devengo, teniendo 
en cuenta que el tráfico marítimo interinsular 
puede transcurrir por aguas exteriores al ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cana­
rias (Fund. D. 4°). Se refiere con ello a que el 
tránsito entre islas se produce a través de aguas 
supuestamente internacionales"''. 

Nos refiere la Sentencia: "La Ley de Costas 
22/1988, de 28 julio, defme la zona marítimo 
terrestre como espacio comprendido entre la línea 
de bqjamar escorada o máxima viva equinoccial y 
el limite hasta donde alcanzan los mayores tem­
porales conocidos o cuando lo supere, el de la

lmea de pleamar máxima viva equinoccial, ref e­
rencia obligada para determmar los lúnües mte­
riores del mar territorial, que exteriormente se 
diseña por una lmea trazada de modo que los 
puntos que la constüuyen se encuentren a una 
distancia de doce millas náuticas de los puntos 
más próximos de las lmeas de base (Art. 2 y 3 de 
la Ley del Mar Tenitorial de 10/ 1977, de 4 enero), 
lmeas que habrán de ser rectas y establecidas por 
el Gobierno". 

"Estas lmeas de base recta, fueron señaladas 
por delimitación de las aguas jurisdiccionales 
españolas y una parte de las Islas Orientales del 
Archipiélago Canario englobadas en un único polí­
gono por Decreto 2510/ 1977, de 5 agosto, y la

Ley 15 / 1978, de 20 febrero, al establecer el nuevo 
concepto de Zona Económica Exclusiva, la consi­
deró extendida desde el limüe exterior del mar 
terrüorial español de las doce millas, hasta una 
distancia de doscientas millas náuticas ... , pero en 
cuanto a los archipiélagos el Art. 1 º-2 de esta Ley, 
dispone que el limüe exterior de la Zona Económi­
ca se medirá a partir de las lmeas de base recta 
que unan los puntos extremos de las islas e islo­
tes que respectivamente los componen, de manera 
que el perímetro resultante siga la conf¡guraci.ón 
general de cada archipiélago. Sm embargo las 
!meas rectas de base para el Archipiélago Cana­
rio, aún no están trazadas y en el Derecho Inter­
nacional no se admüe el principio archipielágico
para medir la Zona Económica Exclusiva, sólo
reconocido a los Archipiélagos Estado y no a los
archipiélagos que forman parte de un Estado".

"SEXTO: Desde el punto de vista del derecho 
mterno podría entenderse que rige la Zona Econó-

mica Exclusiva de las doscientas millas medidas 
con a rreglo a las bases del principio archipielági­
co, pues cabe suponer derogada tácüamente la

Ley 10/ 1977, por la posterior de 20-2-1978, mter­
pretando al mismo tiempo el art. 2° del Estatuto 
de Autonomía de Canarias (Ley Orgánica 
1 O/ 1982, de 1 O agosto) como expresión de un 
todo unitario descrito por la relación de sus com­
ponentes, dentro de un espacio comprensivo de 
suelo, subsuelo, espacio aéreo y las aguas territo­
riales que circundan el perímetro archípielágico e 
incluyen los espacios interinsulares de aguas 
cerradas". 

"SÉPTIMO: Sentado lo anterior; abunda en la
concepción archipielágica el art. 46, Parte N del 
Texto de la III Conferencia del Mar; que defme el 
archipiélago como un grupo de islas, incluidas 
partes de islas y las aguas que las conectan, 
cuyas características naturales relacionadas 
entre sí, f or rnan una entidad geográfica económi­
ca y política intrmseca o que históricamente ha

sido considerada como tal, notas todas ellas pre­
dicables del archipiélago que constituye la Comu­
nidad Autónoma de Canarias". 

Como dato adicional, ha de mencionarse que 
el Ministro de Fomento respondió, en el pleno del 
Senado, a una pregunta de un senador de Coali­
ción Canaria, sobre las previsiones del Gobierno 
en orden a presentar, con anterioridad al 31 de 
octubre de 2003, una propuesta ante la Organi­
zación Marítima Internacional (OMI) para la 
declaración de una zona de navegación restringi­
da en aguas de este Archipiélago. Aseguró que 
los plazos anunciados en el Congreso se mantie­
nen, declarando que lo que importa en este 
momento es que el archipiélago de Canarias 
cuente con unas directrices que le permitan pro­
tegerla de los tráficos en aras de los intereses 
ecológicos y que sean compatibles con el trans­
porte maritimo. Esta propuesta tiene en cuenta 
que el archipiélago canario constituye una zona 
de tránsito de buques y que es una zona clave en 
las rutas entre Europa y América del Sur, Euro­
pa y África Occidental y entre Europa y el Océa­
no Indico por la ruta del cabo de Buena Esperan­
za, que, además, es paso obligado para 1.500 
buques de transporte de hidrocarburos que tran­
sitan anualmente por el lugar; y que, además, 
registra un intenso tráfico de buques de pasaje 
de gran velocidad, convencionales, tráfico mer­
cante y buques de pesca. El área maritima pro­
puesta como "zona marina de especial sensibili­
dad" abarca una extensión aproximada de 
32.400 millas cuadradas (60.000 kilómetros) y 
está limitada exteriormente por una línea poligo­
nal que une los extremos del límite exterior de la 
Zona Contigua al Mar Territorial que rodea al 
archipiélago. En ese territorio se mantendría el 
tráfico de buques, aunque aplicando mecanis­
mos encaminados a reducir al máximo los ries­
gos inherentes al transporte marítimo Se preten-
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de canalizar la navegación en tránsito que no 
tiene destino en ningún puerto isleño "por dos 
rutas definidas que pasan a una distancia equi­
distante de las islas de Tenerife y Gran Canaria, 
de un parte, y entre Gran Canaria y Fuerteven­
tura. Parece ser un primer paso, pues se utiliza 
una de las herramientas reconocidas a los Esta­
dos Archipelágicos, según hemos comentado con 
anterioridad. (Art. 49, UNCLOS). 

IV. La problemática política en torno a una 
decisión unilateral 

Cualquier programa político para Canarias 
tiene que aspirar a la consecución del principio 
archipelágico, a la par que la delimitación de la 
ZEE, para lo cual han de darse los pasos corres­
pondientes y no quedarse parados, presos de las 
dudas "hamletianas" del ser o no ser. Por ello vol­
vemos a insistir en que para que los demás -la 
Comunidad Internacional- reconozcan nuestros 
derechos y aspiraciones hemos de posicionarnos 
previamente en el ámbito normativo nacional. 
Hemos visto que las leyes 10/1977 y 15/1978 
corresponden a una conducta, a una decisión de 
unilateralismo, anterior al Convenio de Montego 
Bay (1982). Una vez asumido el Convenio, con 
efectos de febrero 1997, ha debido dictarse una 
norma de adecuación; aunque, con independen­
cia de ello, es cierto que el Convenio está en 
vigor para España. 

Asimismo, como bien expresa la citada Sen­
tencia de 1993, no se ha cumplido el tenor de la 
Ley 15/1978, pues "las líneas recias de base 
para el archipiélago Canario, aún no están traza­
das y en el Derecho Internacional no se admite el 
principio archipielágico para medir la Zona Econó­

mica Exclusiva, sólo reconocido a los Archipiéla­
gos Estado y no a los archipiélagos que forman 
parte de un Estado". Sentado lo anterior, el texto 
de la Convención, "que define el archipiélago 
como un grupo de islas, incluidas partes de islas 
y las aguas que las conectan. cuyas característi­
cas naturales relacionadas entre sí, Jorman una 
entidad geográfica económica y políiíca intrínseca 
o que históricamente ha sido considerada como tal 
(Art. 46, b)", son notas todas ellas predicables del 
archipiélago que constituye la Comunidad Autó­
noma de Canarias. 

A pesar de la apreciación del Tribunal Supre­
mo en cuanto a que la determinación de la ZEE 
de islas que pertenezcan a un Estado, es bien 
cierto que el Art. 121.1 de la Convención de 1982 
no hace exclusión alguna al respecto de la ZEE, 
al contrario de lo que acontece respecto de las 
aguas interiores archipelágicas. La ZEE, ha de 
terminarse en paralelismo con cualquier territo­
rio continental. La unidad geográfica, histórica y 
económica de Canarias es un hecho indiscutible, 
al igual que su régimen especial de autogobierno, 
siendo como es parte de una supraorganización 
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como es la Unión Europea. Por otra parte, ya 
Marruecos ha adoptado decisiones de delimita­
ción conforme a la regla de la mediana, siquiera 
parcialmente, en el área entre Cabo Draa y Cabo 
Juby (Decreto marroquí de 21. 7.1975) y algunos 
juristas marroquíes se hacen eco de tal situa­
ción, aceptando conceptualmente la mediana 
con ciertas correcciones·'. 

Es por ello que preconizamos la modificación 
del artículo 2 del Estatuto de Autonomía de 
Canarias, enmarcando al Archipiélago y su pro­
longación, maritima y aérea, considerando su 
gran raigambre histórica como requisito contem­
plado en la Convención de 1982, cuya existencia 
es anterior en quinientos años a la de otros Esta­
dos limítrofes. Es por ello que debe redefinirse al 
Archipiélago en la legislación española, incluyen­
do en su ámbito las aguas, plataformas, fondo 
oceánico y espacio aéreo. A tal finalidad debe ela­
borarse la cartografía correspondiente, señalan­
do las líneas de bases rectas perimetrales de 
unión exterior entre las Islas, remitiendo la 
misma a los organismos internacionales y, en 
particular, a la Secretaria de la Convención sobre 
Derecho del Mar y Organización de Naciones 
Unidas. 

Este paso debe darse a partir de la iniciativa 
legislativa actualmente bloqueada en el Senado 
por el Gobierno y el Partido Popular, en la segu­
ridad de que cualquier controversia habrá de 
resolverse, en su caso, mediante el procedimien­
to arbitral correspondiente o por el Tribunal 
Internacional de Derecho del Mar, de Hamburgo. 
La línea de actuación es irreversible por cuanto 
el pueblo canario, pese a su españolidacl, no 
cejará hasta que le sean reconocidas sus aguas 
interiores y la zona económica equidistante que 
corresponde a España y a Canarias, en su seno, 
respecto de países vecinos, como herramienta 
para poder organizar la explotación de los recur­
sos cercanos y como medio ele protección de los 
intereses medioambientales y económicos. 

En el seno del Consejo de la UE celebrado 
recientemente en Luxemburgo, a efectos de la 
Política Común de Pesca (de la UE). se ha habla­
do de un Reglamento Comunitario sobre las 
"aguas occidentales", pero sólo en el espacio 
entre las islas británicas y las Azore, sin referen­
cia alguna para elárea de Canarias .�,. 

V. Acerca de la necesidad de retoques en la
Constitución Española y en el Estatuto de
Autonomía de Canarias 

En principio no parece imprescindible una 
modificación constitucional. En este sentido "la 
Proposición de Ley sobre delimitación de los 
espacios marítimos de Canarias" (BOCG, 4 de 
abril de 2003, Núm. 326-1, 124/000005), remiti­
da al Congreso por el Senado, no tiene tal preten­
sión. 
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Estiman los proponentes que el Derecho 
internacional distingue dos tipos de aguas: las 
interiores (aquellas que quedan encerradas den­
tro del perímetro archipelágico delimitado por las 
líneas de base rectas) y las exteriores (que com­
prenden tanto el mar territorial como la zona 
económica exclusiva, contadas a partir de dichas 
líneas). Por último, si bien la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
( 1982), dedica una parte a la aplicación del régi­
men de delimitación de los distintos espacios 
marítimos de acuerdo con el método de las líne­
as de bases rectas a los Estados archipelágicos, 
ello no permite que ese método pueda extender­
se a los Estados mixtos o Archipiélagos de Esta­
dos, en la actualidad, que es el caso de Canarias. 
Ahora bien, la lucha diplomática y de los esta­
mentos jurídicos debe proseguir hasta conseguir 
la dulcificación del postulado genérico obstativo. 
En esta línea algunos países han tornado inicia­
tivas en el marco del unilateralismo anteriormen­
te comentado, tales como Australia (Islas Hout­
man), Portugal (Azores y Madeira), Dinamarca 
(Islas Feroe), Noruega (Islas Spitzberg) y Ecuador 
(Islas Galápagos). 

Es por ello que el artículo único de la Propo­
sición se refiere a a la delimitación de los espa­
cios de Canarias en el sentido siguiente: "1. Entre 

los puntos extremos de las islas e islotes que inte­
gran. según el artículo 2. De su Estatuto de Auto­
nomía, la Comunidad Autónoma de Canarias, se 

trazarán lineas de bases rectas de manera que el 
perímetro resultante siga la configuración general 
del archipiélago, tal como se establece en los ane­

xos I y II de esta Ley. 3. Las aguas interiores 
serán aquellas que queden encerradas dentro de 

las líneas de bases rectas configuradas de acuer­
do con el apartado anterior. 4. Los demás espacios 
marítimos reconocidos internacionalmente serán 
contados a partir de las líneas de base rectas que 

configuran el perímetro archipelágico". 

Además, se añade una Disposición adicional 
respecto al Derecho Internacional y al reparto 
competencia!, declarando que el régimen jurídico 
y la extensión de los espacios marítimos previs­
tos será el establecido con carácter general en la 
legislación interna y en el Derecho Internacional 
del Mar, mientras que el ejercicio de los derechos 
y facultades sobre dichos espacios por parte de 
los órganos del Estado o de la Comunidad Autó­
noma de Canarias se realizará de acuerdo con el 
reparto competencial establecido constitucional 
y estatutariamente. Igualmente se proponen dis­
posiciones finales relativas al desarrollo regla­
mentario (1 ª), derogaciones (2ª) y entrada en 
vigor (3), seguida de dos anexos, el primero rela­
tivo a los puntos extremos más salientes de las 
islas e islotes que integran el Archipiélago Cana­
rio, a partir de los cuales se traza para determi­
nar las líneas de base rectas, de manera que el 

perímetro resultante siga la configuración archi­
pielágica mencionada en el artículo 1 �rj. Y el 
segundo, que adjunta mapa del Archipiélago 
Canario según indica el artículo único y anexo I 
de la Proposición de Ley de delimitación de los 
espacios maiitimos de Canarias. Resulta curioso 
resaltar que aunque Portugal es una República 
unitaria contempla en su Constitución 
(2.4.1976) un amplio grado de autonomía para 
sus regiones insulares y sólo para ellas"'". 

Estimamos que la Constitución Española 
presta cobertura suficiente para producir las 
modificaciones legales que han sido interesadas 
desde al Comunidad Autónoma Canaria. Por otra 
parte, lo deseable sería el reconocimiento inter­
nacional para Canarias y España de las aguas 
interiores archipelágicas, configurando un espa­
cio marítimo insular y no sólo territorial, pues es 
lógico que la Comunidad Autónoma pretenda 
fijar el mai-co en el que actúa sus competencias. 
Mas, entretanto, la solución de los problemas y 
necesidades insulares pueden solventarse, en 
parte, merced a las posibilidades de la Zona Con­
tigua exteriores a las líneas de base recta de cada 
isla (24 millas), donde el Estado soberano tiene 
facultades de vigilancia, con lo que en las aguas 
que comunican las Islas entre si (Tenerife con 
Gomera, Gomera con el Hierro, Fuerteventura 
con Gran Canaria, etc.) se dispone del control 
respecto de 48 millas (24 desde cada isla a con­
siderar). En cambio, sí resulta urgente la delimi­
tación cartográfica de la mediana en la Zona Eco­
nómica Exclusiva que relacionan el Archipiélago 
con los Estados y territorios vecinos. 

VI. Conclusiones

Las cuestiones e,.'Puestas anteriormente pue­
den ser sintetizadas en dos aspectos fundamen­
tales: A) El reconocimiento de las aguas inte1io­
res archipelágicas de Canarias, con la 
posibilidad de trazar líneas de base rectas para 
construir virtualmente un polígono que una los 
puntos extremos externos de las Islas entre sí. B) 
Y la delimitación de la Zona Económica Exclusi­
va, conforme al criterio de la mediana de sepai·a­
ción con el continente af1icano y con el Archipié­
lago de Madeira. 

1 ª Con la aprobación de la Proposición de Ley 
pendiente se daría el primer paso para sentar las 
bases de un reconocimiento internacional de las 
aguas interiores archipelágicas, a1 igual que para 
la fijación de la Zona Económica Exclusiva, con 
la delimitación de la mediana. No existen acci­
dentes en la costa continental africana para 
modular esta mediana con otros criterios que no 
sea el puramente geográfico (equidad). Respecto 
al Norte, dado que los islotes no engendran dere­
chos de mediana, a la par que las líneas rectas 
entre islas de los archipiélagos no pueden tener 
más de 100 millas, es criterio suficiente para no 
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considerar la pretensión portuguesa de contar su 
medianeiia a partir de las Islas Salvajes y no de 
Madeira (Art. 121.3 de la Convención). Con ello 
se solventaría uno de los problemas, cuando las 
autoridades nacionales tengan a bien seguir ade­
lante la tramitación hasta producir la aprobación 
del texto propuesto. 

2ª Sin embargo, aunque hagamos un recono­
cimiento legal interno a la cuestión de las aguas 
inte1iores archipelágicas. es lo cierto que con las 
consideraciones generales actuales del Convenio 
de 1982, al no tener Canartas la consideración de 
Estado archipelágico las aguas interiores entre 
las Islas no serán reconocidas internacionalmen­
te; no obstante lo cual, opinamos que, sin temor 
al fracaso, ha de darse ese primer paso para que 
en futuras revisiones del Convenio una Región 
Autonómica o un Estado Federal pueda ser equi­
parado en materia de aguas jurisdiccionales a los 
Estados archipelágicos. 

3ª Ha de operarse tal cual han actuado Por­
tugal, Dinamarca. Noruega, Ecuador y otros 

Estados, pues no caben inhibiciones, agachar la 
cabeza ni otras actitudes, precisamente en evita­
ción de que algunos puedan reivindicar un Esta­
do archipelágico con todas sus consecuencias. 

4ª La reserva que nos plantea el reconoci­
miento internacional de las aguas interiores 
archipelágicas, una vez se produzca la declara­
ción nacional mediante ley. no existe en cuanto a 
la fijación de la Zona Económica Exclusiva, res­
pecto de la cual no existen inconvenientes que 
procedan del Convenio de 1982. Únicamente el 
no producir urticaria o molestar a algún vecino 
expansionista puede ser la razón de que nunca 
se vea el momento o la conveniencia de proceder 
a la determinación unilateral de líneas. Es claro 
que mejor sería llegar a un convenio con Portu­
gal y con Marruecos, pero esa línea política no 
debe demorarse más. Debió ser un requisito pre­
vio al Tratado descolonizador conocido como Tra­
tado de Madrid (1975). pero como expresa el 
refrán, canario al menos, de "una vez el conejo 
ido, palos a la madriguera". 
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�,. Mar territmial: Se entiende por mar tenitorial la zona de mar adyacente a las costas de un Estado, sobre el cual 
este ejerce su soberanía. La relimitación de esta zona no ha sido uniforme a través de la historia, en la que encon­
tramos variados sistemas como por ejemplo: la distancia alcanzada por una piedra arrojada por una persona, la dis­
tancia lograda por un proyectil, 60 millas durante el siglo XIV, 100 millas en el siglo XV. En el Convenio de Gine­
bra en el año 1958 se estableció que la soberanía de un Estado se extiende fuera de su territorio y de sus aguas 
interiores a una zona de mar adyacente a sus costas, designada con el nombre de mar territorial, medida desde la 
línea de bajamar. En el lugar en que la costa tenga profundas aberturas o en que haya una franja de islas, puede 
adoptarse para trazar la línea de base el método de la línea de base recta unan los puntos apropiados. Se recono­
ce el derecho de paso inocente, es decir, el que no es perjudicial para la paz, el orden o la seguridad del Estado ribe­
reño. 

xiv. Zona contigua: A partir del límite exterior del mar territorial, los Estados ribereños fijaron un espacio acuático
entre ese mar y el alta mar. El mismo no podrá extenderse mas allá de veinticuatro millas marinas contadas desde
las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial. En otras palabras, la anchura de este
espacio es de doce millas, coma la del mar territorial, a la cual se suma, de conformidad con el Convenio. El Esta­
do ribereño tiene las facultades para prevenir y reprimtr infracciones a las leyes aduaneras, fiscales, de inmigración
y sanitarias.

Zona Económica Exclusiva (ZEE): En la ZEE el Estado ribereño tiene derecho de soberanía para la explotación 
y exploración. conservación y administración de los recurso naturales, vivos o no, de las aguas suprayentes al lecho, 
el lecho y el subsuelo del mar, y con respecto a otras actividades con miras a la exploración y explotación económi­
cas de la zona, tal como la producción de energía derivada del agua. de las corrientes y de los vientos. También puede 
ejercer su jurisdicción en cuanto al establecimiento y utilización de islas artificiales, investigación científica marina 
y la protección y conservación del medio marino. La anchura de la zona económica exclusiva no puede extenderse 
mas allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide el mar territorial. 

PÉREZ VOITURIEZ, A. y otros: "Aspectos jurídicos internacionales de la conquista de Canarias, en Agustín 
Millares Torres: Historia General de las Islas Canarias, t. II, p. 373. Se refiere al planteamiento del Obispo de Bur­
gos Alonso de Cartagena, que plantea en el Concilio de Basilea, respecto de un acuerdo entre el Rey de Castilla y su 
majestad británica. 

�"'. Vid. BAEZA BETANCORT, F., Op. cit., p. 37 y sigs. PUEYO LOSA. J., "El Archipiélago Oceánico", lnternational 
Law Association, Sec. Española, 1981. 

�"'· lnternational Tribunal far the Law of the Sea. 

"QUINTO.-Confirmar la exactitud de este criterio, pieza clave sobre la que descansa la procedencia o no de la 
cuota y por ende de su repercusión, exige conciliar una serie de conceptos dispersos en la normativa interna e inter­
nacional no siempre coincidentes, partiendo de que conforme al Art. 132.2 de la Constitución Española son bienes 
de dominio público estatal la zona marítimo terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la 
zona económica y la plataforma continental". 

MOULAY ABDALLAH, "Les Nouvelles Régles du Droit de La Mer et leer Application au Maroc", 1981. ABDELKA­
DER LAHLOU, "Le Maroc et le Droit des Peches Maritimes", 1983 (Op. cit., por BAEZA BETANCORT, F.). 

No se ha aprobado aún por divergencias. Lisboa quiere que el nuevo reglamento mantenga para su flota una 
zona exclusiva de 200 millas a partir de sus costas por "razones ecológicas y de conservación de la especie", mien­
tras que Madrid reclama que esta zona se reduzca hasta 12 millas, tal como sucede en el resto de aguas comunita­
rias. 

='. Son los siguientes: Latitud N/Longitud W l. De Punta Delgada (Alegranza - 29º 24', 10/13º 29". 40 a Roque 
del Este 29º16', 50/13º 20', 00). 

2. De Roque del Este a Punta de Tierra Negra (LZ). 29º 01', 50/ 13º 27', 80.

3. De Punta de Tierra Negra a Punta de las Borriquillas (FV). 28º 16', 20/ 13º 53', 80.

4. De Punta de las Borriquillas a Punta Entallada (Lantaílla). 28° 13'. 80/13º 56', OO.

5. De Punta Entallada (Lantai1la)- (FV) 28° 13', 80/13º 56', 00 a Punta del Matorral (FV). 28º 02', 50/14º 19, 50. 

6. De Punta del Matorral a Punta de Maspalomas (GC). 27º 44', 00/15º 35', OO.

7. De Punta de Maspalomas (GC) a Punta de Arguineguín. 27º 44', 50/15º 40', 10.

8. De Punta de Arguineguín 27° 44', 50/ 15º 40', 10 a Punta de la Rasca (TF). 28º 00', 00/16º 41', 60.

9. De Punta de la Rasca a Punta de Los Saltos (EH). 27º 38', 00/17º 59', OO.

10. De Punta de Los Saltos a Punta de La Orchilla. 27º 42', 50/18° 09', 80, Latitud N/Longitud W.

11. De Punta de La Orchilla a Punta del Verodal. 27º 45', 60/18º 09', 30.

12. De Punta del Verodal a Punta Gutiérrez (LP). 28º 46', 50/18º 00', 50.

13. De Punta Gutiérrez a Punta de Valiera. 28º 49'. 60/ 17º 57'. 60.

14. De Punta de Vallero a Punta de Juan Adalid. 28º 51', 10/17° 55', OO.

15. De Punta de Juan Adalid a Punta Cumplida. 28º 50', 10/17° 46'. 80. 

16. De Punta Cumplida a Roque de Fuera (Anaga TF). 28º 35', 80/16º 09', 50.

17. De Roque de Fuera a Morro de La Vieja (Isleta GC). 28º 10', 60/ 15º 24', 50.

18. De Morro de La Vieja a Punta de la Ensenada (LZ). 29º 02', 00/13º 49', OO.
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19. De Punta de la Ensenada a Punta Grieta {Alegranza). 29º 24', 50/13° 31', 50. 

20. De Punta Grieta a Punta Delgada (Alegranza). 29° 24', 10/13° 29', 40. 

Las coordenadas geográficas han sido tomadas de las cartas náuticas españolas que a continuación se relacionan: 

Número Edición Fecha edición Carta Denominación Actualización 209 Islas Canarias Cádiz 1958, Julio 1992. 

""'". Articulo 6 de la Constitución Portuguesa: Estado unitario. 

l. El Estado es unitario y respetará en su organización los principios de autonomía de las entidades locales y de des­
centralización democrática de la Administración Pública. 

2. Los archipiélagos de las Azores y de Madera constituirán regiones autónomas dotadas de estatutos político-admi­
nistrativos propios. 

Título VII. DE LAS REGIONES AUTONOMAS. 

Artículo 227. Del régimen político-administrativo de las Azores y las Madera. l. El régimen político-administrativo 
propio de los archipiélagos de las Azores y las Madera se basará en los condicionamientos geográficos, económicos 
y sociales y en las históricas aspiraciones a la autonomía de las poblaciones insulares, 2. La autonomía de las regio­
nes se propone la participación democrática de los ciudadanos, el desarrollo económico-social y la promoción y 
defensa de los intereses regionales, así como el refuerzo de la unidad nacional y de los lazos de solidaridad entre 
todos los portugueses. 3. La autonomía político-administrativa regional no afectará a la integridad de la soberanía 
del Estado y se ejercitará en el marco de la Constitución. 

Artículo 228. Estatutos. l. Los proyectos de estatutos político-administrativos de las regiones autónomas serán ela­
borados por las asambleas regionales y enviados para su discusión y aprobación a la Asamblea de la República. 2. 
Si la Asamblea de la República rechaza el proyecto o introduce alteraciones en él, lo remitirá a la respectiva asam­
blea regional para que ésta Jo examine y emita dictamen. 3. Elaborado el dictamen, la Asamblea de la República 
adoptará la resolución final. 

Artículo 229. Poderes de las reglones autónomas. l. Las reglones autónomas son personas colectivas de derecho 
público y tendrán la siguientes atribuciones, que se definirán en los estatutos respectivos: a) legislar, dentro del res­
peto a la Constitución y a las leyes generales de la República, en materias de interés específico para la reglón que 
no estén reservadas a la competencia propia de los órganos de soberanía: b) reglamentar la legislación regional y las 
leyes generales emanadas de los órganos de soberanía que no reserven a éstos el respectivo poder reglamentarlo; c) 
ejercitar la Iniciativa legislativa, mediante la presentación de propuestas de ley a la Asamblea de la República; d) 
ejercer el poder ejecutivo propio; e) administrar su patrimonio y disponer de él y celebrar los actos y contratos en 
que estén interesadas; f) disponer de los ingresos fiscales percibidos por ellas y de otros que les estén atribuidos y 
afectarlos a sus gastos: g) ejercer poder de orientación y de tutela sobre los entes locales autónomos; h) supervisar 
los servicios, Instituciones públicas y empresas nacionalizadas que ejerzan su actividad exclusivamente en la región 
y en otros casos en que el interés regional lo justifique; i) elaborar el plan económico regional y participar en la ela­
boración del Plan; j) participar en la definición y ejecución de las políticas fiscal, monetaria, financiera y cambiarla, 
de tal modo que se garantice el control regional de los medios de pago en circulación y la financiación de las inver­
siones necesarias para su desarrollo económico-social; 1) (sic) participar en las negociaciones de los tratados y acuer­
dos Internacionales que les afecten directamente, así como en los beneficios derivados de las mismas. 2) Las asam­
bleas regionales podrán solicitar al Consejo de la Revolución la declaración de inconstituclonalidad de normas 
jurídicas emanadas de los órganos de soberanía, por violación de los derechos de las regiones consagradas en la 
Constitución. 
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